
Organismo de
contratación:

Distrito de Arganzuela

Órgano de contratación: Coordinadora del Distrito de Arganzuela

Tipo de Contrato: Servicios

Procedimiento: Abierto

CPV: 92370000-5 - Técnico de sonido

Valor estimado: 79.338,84 euros

Presupuesto (Sin
impuestos):

39.669,42 euros

Presupuesto (Con
impuestos):

48.000,00 euros

Plazo ejecucion Fecha prevista de inicio: 01/01/2017
Duración: 12 meses

Fase: Licitación

Fecha fin presentación: 09/12/2016 14:00

Criterio de
adjudicación:

Único criterio precio

Garantía requerida: Definitiva 5 %

Fecha límite solicitud
información:

02/12/2016

Requisitos específicos
del contratista:

Solvencia:
Solvencia económica y financiera. Artículo 75.1 apartado a).
Requisitos mínimos de solvencia: haber alcanzado, en cualquiera de los tres últimos
años (2014, 2015 y 2016) un volumen anual de negocios, igual o superior al
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presupuesto base de licitación del presente contrato IVA excluido, es decir,
39.669.42 euros, IVA excluido. El volumen anual de negocios del licitador o
candidato se acreditará mediante declaración responsable del representante legal de
la empresa relativa a la cifra de negocios global de cada uno de los tres últimos años
(2014, 2015 y 2016).
Solvencia técnica o profesional Artículo 78.1 Apartado a)
Requisitos mínimos de solvencia: haber realizado uno o varios trabajos de igual o
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, esto es, servicios a
través de contratos cuyos CPV coincidan en sus dos primeros dígitos con los del
presente
contrato, es decir, 92, en el año de mayor ejecución de los cinco últimos años,
incluido en el de la convocatoria de la licitación, por una cuantía igual o superior al
presupuesto base de licitación del presente contrato IVA excluido, es decir,
39.669,42 euros, IVA excluido. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente cuando el
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado,
mediante una declaración del empresario, que contenga, no sólo la enumeración,
fecha de ejecución e importe de los contratos, sino también las causas por las que
no pueda aportar los certificados.
Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y
materiales: todos los licitadores deberán incluir, acompañando a los documentos
acreditativos de la solvencia exigida, compromiso de adscripción o dedicación de los
medios personales y materiales suficientes para la ejecución del contrato. Los
medios personales que se consideran suficientes para la ejecución del contrato son
los que figuran en el apartado 2.4 del pliego de prescripciones técnicas particulares,
mientras que los
medios materiales suficientes son los que figuran en el apartado 3.1.E del pliego de
prescripciones técnicas particulares.

Condiciones de
licitación:

Reservado a profesión:
No
Cualificación o habilitación:
Contratos reservados:
No

Apertura de ofertas: Entidad: Distrito de Arganzuela. Paseo de la Chopera 10, planta baja, Sala de
Consejos.
Fecha: 19/12/2016 10:30
Descripción: Apertura sobre oferta económica
Domicilio: Paseo de la Chopera 10

Lugar de presentacion: Oficina de Atención al Ciudadano del Distrito de Arganzuela
Paseo de la Chopera 10, planta baja
28045 MADRID
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Forma de presentación
de ofertas:

Manual

Publicación en: BOCM - 23/11/2016

Otra información: Garantía definitiva: 5% del presupuesto base de licitación (IVA excluido)
Criterios de adjudicación: ver punto 20 del anexo I del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares
Es condición especial de ejecución tener a disposición documentación completa y
verificable sobre los trabajadores y trabajadoras empleados, a presentarla al órgano
de contratación cuando éste lo requiera y a advertir a las personas trabajadoras
sobre la posibilidad de una inspección por parte de dicho órgano. En caso de que se
incumpla esta condición se aplicará la penalidad de un 2% sobre el importe de
adjudicación del contrato).

Documentación
asociada:

Clausulas Administrativas:
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
Prescripciones Técnicas:
Pliego de Prescripciones Técnicas
Documentación complementaria:
Anuncio licitación BOCM
Documentación complementaria:
Nota informativa
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